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[bookmark: _Hlk194484492]En Valle de Guadalupe, Jalisco, siendo las 16:10 dieciséis horas con diez minutos del día 7 siete de octubre del año 2025, reunidos en la sala de juntas del Palacio Municipal, los integrantes del H. Ayuntamiento: LIC. ÁLVARO IBARRA PADILLA, Presidente Municipal; C. EREELIA JIMÉNEZ, Síndico; LIC. JULIO ERNESTO VALDIVIA GOMEZ, Secretario General, C. MARÍA GUADALUPE CASILLAS GONZÁLEZ  C. JOSÉ DE JESÚS CORONADO CASILLAS, LIC. MARÍA LIZBETH GONZÁLEZ CASILLAS, ING. ADOLFO GONZÁLEZ LOMELÍ, LIC. RAÚL  RENTERÍA TORRES, DRA. VERONICA PINTO TORRES, MTRA. MARÍA DE JESÚS ÁNGEL LIRA y C. JUAN DE DIOS RUVALCABA PÉREZ Regidores, a efecto de realizar Sesión Ordinaria de conformidad a lo que establecen los artículos 29 fracción I, 31 y 47 fracción III de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco., y existiendo quórum legal correspondiente, el Presidente Municipal declara abierta la sesión bajo el siguiente:ACTA N.º 18
SESIÓN ORDINARIA  7 DE OCTUBRE DE 2025.


ORDEN DEL DÍA:

1. Lista de asistencia y verificación del quórum legal. 
2. Autorización del orden del día.
3. Análisis y en su caso aprobación de acta anterior.
4. Análisis y en su caso aprobación de los entrenadores de la Academia de Futbol “Valle FC”.
5. Análisis y en su caso aprobación de la incorporación de la academia KARATE-DO como municipal. 
6. Análisis y en su caso aprobación de compra de pelotas para ligas municipales de beisbol.
7. Análisis y en su ratificación de gastos para el “Primer Informe de Gobierno. 
8. Análisis y en su caso aprobación de ratificación de pago por inscripción para Certamen Señorita Turismo Región de los Altos”
9. Análisis y en su caso aprobación de venta de bebidas alcohólicas en envase abierto. 
10. Clausura de la sesión.



DESAHOGO DE LA SESIÓN.

PUNTO UNO. -Lista de asistencia y verificación del quórum legal.
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 fracción I y Artículo 32 de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el Presidente Municipal LIC. ÁLVARO IBARRA PADILLA, da inicio a la Sesión ordinaria y pide al Secretario General nombre lista de asistencia a los integrantes del H. Ayuntamiento.
Una vez concluida la lista de asistencia se hace constar que asistieron 10 de los 11 integrantes del cuerpo edilicio con la incorporación del Regidor C. Juan de Dios Ruvalcaba Pérez a las 16:12. 
Se declara la existencia de quórum legal Conforme lo establecido en el Artículo 32 de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Declara abierta la sesión siendo las 16:10 dieciséis horas con diez minutos, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos que en ésta se tomen.
PUNTO DOS. - Autorización del orden del día.
El LIC. ÁLVARO IBARRA PADILLA Presidente Municipal solicita al LIC.  JULIO ERNESTO VALDIVIA GÓMEZ Secretario General de lectura al orden del día, concluida la lectura se somete a votación económica se aprueba por unanimidad el orden del día sin modificación alguna. 
PUNTO TRES. - Análisis y en su caso aprobación de acta anterior.
Lic. ÁLVARO IBARRA PADILLA, Presidente Municipal pone a consideración de los presentes el análisis y en su caso aprobación de la sesión anterior correspondiente a la sesión 17. En virtud de que tuvieron acceso a la misma un tiempo considerable se pide se excuse la lectura y se someta a votación, aprobándose por mayoría calificada de los regidores asistentes a la sesión.
PUNTO CUATRO. - Análisis y en su caso aprobación de los entrenadores de la Academia de Futbol “Valle FC”..
El Presidente municipal Álvaro Ibarra Padilla presenta al Cuerpo Edilicio para su análisis a los entrenadores de la Academia de Futbol “Valle F.C.” al igual que los pagos de los mismos quedando de la siguiente manera: 
Maribel Pérez Vázquez $ 4,000.00
Cristofer Casillas Pérez $ 4,000.00
José Ángel Martin López $ 2,000.00
Mayra Guadalupe González González $ 2,000.00
Carlos Romo González $ 2,000.00
Dando un total de $14,000.00
Una vez analizado y discutido el punto se aprueba entrenadores y pago de entrenadores  por unanimidad de los regidores asistentes a la sesión.
 
 


[bookmark: _Hlk190846104][bookmark: _Hlk204328534]PUNTO CINCO. - Análisis y en su caso aprobación de la incorporación de la academia KARATE-DO como municipal. 
El Presidente Municipal Álvaro Ibarra Padilla hace extensiva la solicitud de la Dependencia de Deportes para incorporar como academia municipal a KARATE-DO con la finalidad de apoyar diferentes disciplinas y los jóvenes tengan una variedad más amplia de donde elegir.
De igual manera se solicita un pago del instructor Ma. Asunción loza Valencia (Sen Pai Edwin Israel González Loza) de 1500 pesos mensuales.
Analizado y discutido el punto y al no haber más comentarios  se aprueba por unanimidad de los regidores asistentes a la sesión 
PUNTO SEIS.-Análisis y en su caso aprobación de compra de pelotas para ligas municipales de beisbol.
El Presidente Municipal informa al Honorable Cuerpo Edilicio de la necesidad de contar con material deportivo para apoyo de las diferentes ligas de Beisbol.
Es por eso que la dependencia de Deportes solicita compra de 240 pelotas de Beisbol  por un total de $15,868.80.
Una vez analizado y discutido el punto y al no haber mas comentarios al respecto se somete a votación económica y se aprueba por unanimidad de regidores asistentes a la sesión.    
PUNTO SIETE. - 7.	Análisis y en su ratificación de gastos para el “Primer Informe de Gobierno.
El Presidente municipal Lic. Álvaro Ibarra Padilla solicita a los presentes la ratificación de los gastos para el Primer Informe de Gobierno de la administración 2024-2027, con un total de 120,854.91 (ciento vente mil ochocientos cincuenta y cuatro punto noventa y uno peso)  
Una vez analizado y discutido el punto por unanimidad se aprueba la ratificación de gastos expuestos.
PUNTO OCHO. - Análisis y en su caso aprobación de ratificación de pago por inscripción para Certamen Señorita Turismo Región de los Altos”.
El Presidente Municipal expone a los presentes la solicitud de ratificación de gastos de inscripción para certamen Señorita Turismo Región de los Altos con un costo de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS)  
Una vez analizado y discutido el punto sin más comentarios al respecto se somete a votación económica aprobándose la ratificación mencionada por unanimidad
PUNTO NUEVE. –Análisis y en su caso aprobación de venta de bebidas alcohólicas en envase abierto..
Se presenta la solicitud de la Paola Maribel Padilla Pérez para un permiso de bebidas alcohólicas en envase abierto en su negocio ubicado por la calle Hidalgo. 
Analizado y discutido el punto se instruye a la solicitante a especificar que bebidas se comercializarían en el local mencionado, por lo que se somete a votación y por unanimidad se pospone el punto hasta reunir la información ya especificada.  
PUNTO DIEZ. - Clausura de la sesión.
Álvaro Ibarra Padilla Presidente Municipal, da cuenta al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Valle de Guadalupe, Jalisco, que el orden del día aprobado para la presente Sesión Ordinaria ha sido agotado en todos y cada uno de sus puntos, por lo que procede a declarar clausurada esta décima octava  sesión ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Guadalupe, Jalisco, periodo constitucional 2024-2027, siendo las  dieciséis  horas con cuarenta y tres minutos del día 7 siete de octubre del 2025 dos mil veinticinco. Se toma nota de los acuerdos tomados por el Secretario General del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Guadalupe, Jalisco, de conformidad al artículo 33 de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y a continuación se procede a recabar las firmas de los CC. Regidores asistentes conforme a lo establecido por el Artículo 63 de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Firmando al calce quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo.

LIC. ÁLVARO IBARRA PADILLA
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. EREELIA JIMÉNEZ
SÍNDICO MUNICIPAL

REGIDORES INTEGRANTES:

LIC. DIEGO INÉS ÁLVAREZ MÉNDEZ

C. MA GUADALUPE CASILLAS GONZÁLEZ

ING. ADOLFO GONZÁLEZ LOMELÍ

LIC. MARÍA LIZBETH GONZÁLEZ CASILLAS

C. JOSÉ DE JESÚS CORONADO CASILLAS

LIC. RAÚL RENTERÍA TORRES

DRA. VERÓNICA PINTO TORRES

C. JUAN DE DIOS RUVALCABA PÉREZ

MTRA. MARÍA DE JESÚS ÁNGEL LIRA

La presente foja corresponde al Acta Numero 18 de la Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada por el H. Ayuntamiento de Valle de Guadalupe, el día 7 de octubre del 2025 dos mil veinticinco 
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